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ACCIONES YA EM:

CONSECUENTE

ESTATUTARIA DE

EQUITESA, EQUIPOS

 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, hoy día,

primero de Abril de dos mil quince, ante mi Ab, María Verónica

Zúñiga Rendón, Notaria Trigésimo Quinta del Cantón

Guayaquil, concurre al otorgamiento de esta escritura, el señor

PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, de estado civil

divorciado, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en esta

ciudad, de nacionalidad ecuatoriana en su calidad de

PRESIDENTE de la compañía EQUITESA, EQUIPOS Y

TERRENOS $. A., conforme consta del nombramiento

debidamente inscrito en el Registro Mercantil que acompaña

para justificar tal calidad, quien comparece debidamente

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de

Accionistas de la empresa, cuya copia certificada se adjunta

como documento habilitante., a quien de conocerlo doy fe y me

solicita elevar a escritura Pública el contenido de la siguiente

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo sírvase incorporar una por la cual conste la

elevación del valor de las acciones ya emitidas y la consecuente
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reforma estatutaria de la compañía EQUITESA, EQUIPOS Y

" ERRENOSS. A, contenida al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: INTERVINIENTE:- interviene en el otorgamiento del

presente instrumento el señor PEDRO VICENTE VERDUGA

CEVALLOS, en su calidad de PRESIDENTE de la compañía

EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS$.A., conforme consta del

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil

que acompaña para justificar tal calidad, quien comparece

debidamente autorizado por la Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la empresa, cuya copia

certificada se adjunta como documento habilitante. SEGUNDA:

ANTECEDENTES:- a.- La compañía EQUITESA, EQUIPOS Y

TERRENOS $.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor

Jorge Maldonado Rennella el doce de noviembre de xmil

novecientos ochenta, e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantón, el veinte de enero de mil novecientos ochenta y

uno. b.- Con fecha veintinueve de junio de mil novecientos

noventa, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil,

Abogada Sara L. Calderón Regatto, se otorgó la escritura de

aumento de capital a la suma de cincuenta millones de sucres

y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía EQUITESA,

EQUIPOS Y TERRENOS$. A., la que consta inscrita en el

Registro Mercantil el veintiocho de agosto de mil novecientos

noventa, c.- Mediante escritura pública otorgada, ante el Notario

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abogado Eugenio

Santiago Ramirez B., el cinco de noviembre de mil novecientos

noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el
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reforma el Estatuto Social, escritura que consta inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón el quince de enero del año dos mil

uno. €e.- Mediante escritura pública autorizada ante el Notario

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Doctor Marcos Díaz

Casquete, el trece de agosto del año dos mil tres, la compañía

realizó la Conversión del Capital de Sucres a Dólares y Reformó

su Estatuto Social, la que consta inscrita en el Registro

Mercantil del cantón el veintitrés de marzo del año dos mil

cuatro. f.- Con fecha diecinueve de agosto del año dos mil nueve,

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima

Quinta del Cantón Guayaquil Abogada Grace Almeida Morán,la

que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón el

dieciocho de septiembre del año dos mil nueve, la empresa

aumentó su capital suscrito y reformó el Estatuto Social. g.-

Mediante escritura pública autorizada el diecisiete de diciembre

del año dos mil diez, ante el Notario Suplente Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomía, Equitesa,

Equipos y Terrenos S.A., aumentó su capital suscrito y reformó

el Estatuto Social, escritura que consta inscrita en el Registro

Mercantil del cantón el veinticinco de enero del año dos mil once.

h.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Séptimo de Guayaquil (E ) Doctor Piero Gastón Aycart

Vincenzini, el veintisiete de noviembre del dos mil doce, la  
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compañía amplió su objeto social y reformó el Estatuto,

escritura que consta inscrita con fecha veintisiete de mayo del

“ año dos mil trece; i.- Mediante escritura pública autorizada ante

- lá Notaria Décima. Quinta del Cantón Guayaquil Abogada Grace

Almeida Morán con. fecha tres de octubre del año dos mil trece,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el doce de diciembre

del año dos mil trece la compañía aumentó su capital a cinco

millones de dólares de los Estados Unidos de América y Reformó

su estatuto; j.- Mediante escritura pública autorizada ante el

Notario Único del Cantón Puebloviejo, Abogado Mario Sañay

Alcívar, fechada el diecinueve de mayo del año dos mil catorce,

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

treinta y uno de octubre del año dos mil catorce, la compañía

aumentó su capital a siete millones seiscientos diecisiete mil

cuatrocientos cinco dólares de los Estados Unidos de América y

Reformó su estatuto. k,- La Junta General Universal

Extraordinaria de accionistas celebrada el día cuatro de marzo

del año dos mil quince, cuya copia certificada se acompaña

como documento habilitante, por unanimidad resolvió: Uno.-

Elevar el valor de las acciones, ya emitidas, en que se divide el

capital de la compañía, de veinte centavos de dólar a un dólar

de los Estados Unidos de América cada una de ellas; Dos.-

Andar los títulos de acciones existentes; emitir los nuevos,

comenzando por el título de acción o acciones número uno; y,

desde la acción número 0000001 a la 7"617.405;  Tres.-

Autorizar la Reforma Estatutaria del Articulo Cuarto del Capital

en los términos del acta de junta general que se anexa; y,

Cuatro.- Autorizar al Presidente de la compañía, para que



 

OO. 3  perfeccionamiento de la escritura pública US

BE, TERCERA: ELEVACIÓN DEL VALOR DELAS
5 EMITIDAS Y REFORMA DEL ARTÍCULO

6  CAPITAL.- Por lo anteriormente expresado, ela

7 empresa EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS S.A., dando

g cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal

 

s Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de marzo del

10 año dos mil quince, DECLARA: UNO: Que el ARTICULO

1 CUARTO del estatuto en lo posterior dirá: “ARTÍCULO

12 CUARTO-CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de

13 SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL

14 CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

15 UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SIETE MILLONES

16 SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO

17 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una,

18 numeradas desde la cero cero cero cero cero cero unoa la siete

19 millones seiscientos diecisiete mil cuatrocientos cinco; por cada

20 acción pagada se emitirá un título numerado, pudiendo un

21 mismo título contener varias acciones. Los títulos irán firmados

22 por el Presidente y Vicepresidente de la compañía; y se

23 extenderán en libros talonarios correlativamente numerados.

24 Los títulos y los certificados se inscribirán en el Libro de

25 Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas

26 transferencias, la constitución de derechosreales; y, las demás

27 modificaciones que ocurran con respecto al derecho sobre las

A 28 acciones.” DOS.- Que se procede a la anulación delos títulos de
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acciones existentes contentivos de las acciones ya emitidas;

TRES.- Que se emitirán los nuevos títulos de acciones

comenzando por el título de acción número UNO y desde la

acción número cero cero cero cero cero cero uno a la siete

millones seiscientos diecisiete mil cuatrocientos cinco de un

dólar cada una; CUARTA:- DECLARACIÓN JURAMENTADA:-

El señor PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, en su

calidad de PRESIDENTE de la compañía EQUITESA, Equipos

y Terrenos S.A. y por sus propios derechos, manifiesta y

declara bajo juramento y prevenciones de ley que no mantiene

deudas pendientes con el Estado ni con ninguna de sus

instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se

acompañan en calidad de documentos habilitantes para que

formen parte integrante del presente documento: Copia

certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria

de Accionistas; Copia autenticada del nombramiento del

representante legal de la empresa, Registro Único de

Contribuyentes; y, copia de la cédula del representante legal.

Agregue usted Señora Notaria lo demás que fuere de estilo y deje

constancia que cualquiera de los intervinientes queda

autorizado para obtener la competente inscripción en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil. Firmado) Abogada Yolanda

Hasing de Palacios.- Registro del Colegio de Abogados del

Guayas número cuatro mil doscientos setenta y nueve.- ES

COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante apruebay ratifica en todas

sus partes el contenido íntegro del presente instrumento,

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta todos sus

efectos legales. La cuantía de la escritura de Elevación del Valor
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RENIATAAREGPROEIRAIA ULA
-

; N : 7 .

/ ! A /

, NUMERODE REPERTORIO:43.146
Ni FECHA DE REPERTORIO:31/Ag0/2010,

o , * HORA DEREPERTORIO:16:
 
  

r

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL *

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil diez:
queda inscrito el Nombramiento" de Presidente, de la Compañía
EQUITESA EQUIPOS Y TERRENOS $.A., a favor de PEDRO
VICENTE VERDUGA CEVALLOS,a foja 92.200, Registro Mercantil .-

, Y número 16.637. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 7.706, del
o Registro Mercantil del 2,007, al margen de la inscripción respectiva.
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, A AB. TATIANA GARCIA PLAZA

7 REVISADO¿or y : REGISTRO MERCANTIL
La, , DEL CANTONGUAYAQUIL

: DELEGADA.

o
1 N 1
y , > ,

Y 1 1 )
o _M2 17846

sx . £
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de

PRESIDENTEde la compañía EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS5. A., a

Ñ : favor de PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, es igual al documento

que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, dieciséis de -

1

INCÍA AVI - GUAYy
QUE ESTE DIAS ES 1X ALA PULÍA QUE ME FUE clas del Cantón Ousyaqui SA

 

DELEGADA antaCo

curia 15MAR 2015 osa)
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES

  

 

 

SOCIÉDADES

NUMERO RUC: 0990505519001

RAZON SOCIAL: EQUITESA EQUIPOS Y TERRENOS $.A.

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: VERDUGA COELLO PEDRO VICENTE

CONTADOR: VELOZ MATICUREMA ALICIA CLAUDINA

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 20/01/1931 FEC. CONSTITUCION:

FEC. INSCRIPCION: 03/07/1981 FECHÁ DEACTUALIZACIÓN: 28/02/2015

* ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. PRINCIPAL Núntero: SIN Edificio: CAMPAMENTO
. Carretero: VÍA A LA COSTA Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA PROMARISCOS S.A. Telefono
Trabajo; 042046195 Fax: 042046188 Apartado Postal: 8571 Email: alicia.1-velozGHhotmall.com Telefoño Trabajo; 042046400

DomMIciLio ESPECIAL:

.. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA.

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

, DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA

IMPUESTO A LAPR ¡EDADDEVEHÍCULOS MOTORIZADOS: Los

 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 008 a ABIERTOS:a!
JURISDICCION: ZONA Bl GUAYAS CERRADOS:

o 28EB 205

rd

  

   

    
MA DELribera ÓN (

Decfaro que tos latas confbaidas en éste.docuniento son Exactasy verdaderos, poro quelast
deriven (Art, 97 Código Thtutario, Art. 9 Loy del RUCyAtt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Leydel RUC).

  

DÓY FE Que la fotocopia c
arfecede es igual al documel
que me fué “exhibido y c
devolvi al Interesado.» Guayaq

 

DE RENTAS INTERNAS

10 la responsabilidad legalque de ella se

 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANGISCO Fechayhora: 28/02/2015 12:46:04
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES ES  de: SOCIEDADES 2 Ao . - rolacrbinpan

NUMERO RUC: 1990505519001
RAZON SOCIAL: EQUITESA EQUIPOS YTERRENOS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO BELTRIZ FEC. INICIO ACT. 20/01M1981

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA FEC. CIERRE:
. FEC. REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - e.

ACTIVIDADES DETRANSPORTE CARGA POR CARRETERA
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARREFERAS: s
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CANTERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. PRINCIPAL Múruero: S/M Referencia: JUNTO ALA
COMPAÑIA PROMARISCOS S.A. Edificio: CAMPAMENTO Cametero: 14 ALA COSTA Kilómetro: 16.5 Telefono Trabajo:
042046195 Fax: 042046188 Apartado Postal: 8571 Email: alicia_veloz(8hofmall.cam Telefono Trabajo: 042046400

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIOACT. 14/09/2007

NOMBRE COMERCIAL: EQUÍTESA FEC. CIERRE:
. FEF. REÍNIGIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E REIS

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CANTERAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CÍVIL,

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: SAN MIGUEL DE LOS BANCOSParroquia: SAN MIGUEL DE LOS BANCOSCalle; AV. 6 DE
DICIEMBRE Número: S/N Intersección: CAMILO PONCEReferericia: FRENTE AL CENTRO AGRICOLA DE LOS BANCOS
Carretero; VIA A SANTO DOMINGOCelular: 0998862374 Email: alicia_velozGhótmall.com

r

. ho .

UC. “Ye -
FRIA DEL CONTRIBUYENTE pato DE RENTAS INTERNAS

Declaro que les dafos contenidos.en.este documento son exactos y verdaderos, porto que'ESumofa responsabilidadlegal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación dela Ley del RUC).

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fechay hora: 28/02/2015 12:46:05
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

    

  

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0990505519001

RAZÓN SOCIAL: EQUITESA EQUIPOSYTERRENOS S.A.

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. Nos
a

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA FEC. pSde y

FEC, REINA
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE CANTERAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL,
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincla: MANABÍ Cantón: TOSAGUA Parroquia: TOSAGUA Barro: JUNEO Número: S/N Referencia: . Email
alicla_velozHhotmail.com Celular: 0298862374

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC,INICIO ACT. 12/10/2069

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA TEC, CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

* ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CANTERAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONDE PUENTES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;

Provincia: MANABI Cantón: PEDERNALES Parroquia: PEDERNALESCalle: AV. PRINCIPAL Número: S/N Rel
SAN VICENTE - PEDERNALESEmail: alicka_velozGhoimall.com Celular: 0998862374

 

 

  
  

 No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEO. INICIO ART.

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA FEC. CIERRÉ:*

UT O EaCREINIOÍ
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: !

ACTIVIDADESDE EXPLOTACION DE CANFERAS e
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL k “ho Eg8 AU
ACTIVIDADES DE €ONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS ps
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE PUENTES

 

rred
DOY FE.“Que la fotocopia

GmatoroMAAcansa el docum
Q que me fué exblbido y

Z devolvi al interesado Guaye

(O DE RENTAS INTERNAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMÍENTo: ]

Provincia:MANABICantón
0998862374 Email: alicia_;

 

   

: PEDERNALESNúmero:S/N-Referenclg;   

    
   

 

  

 

Declaro que los datas contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porto que asugó la responsabilida
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Loy del RUGyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).
Usuario: MAMPIS0507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO PFechiay'hora: 28/02/2019 ieteiooL Taza Garcés
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ' ENE

  

 

 

SOCIEDADES E
retrodrodao

NUMERO RUC: 0990505519001

RAZON SOCIAL; —,-  EQUITESA EQUIPOS Y TERRENOSS.A.

No. ESTABLECIMENTO: * 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 05/07/2018

NOMBRE COMERCIAL: | EQUITESA FEC. CIERRE:
FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS
ACTIVIDADES DECONSTRUCCION DE PUENTES
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CANTERAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANAB] Cantón: JAMAParroquia: JAMA Barrio: SOLEDAD Y SAN JACINTO Número: S/N Referencia: FRENTE AL RIO
JAMA Celular; 0998862374 Email: alicia_velozQhotmail,com

 No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT, 0206/2014

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA FEC. CIERRE:
FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIPADE DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Cantón: CENTINELA DEL CONDORParroquia; ZUMB! Barrio: 10 DE AGOSTO Referencia:
FRENTEA LOS TERRENOS ROSENDOPESANTES Camino: PORUNALOMA Telefono Trabajo: 042048195 Telefono Trabajo:
042046400Fax: 042046188 Apartado Postal: 8571 Email: aliciavetozQhotmail.com

 No, ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FÉC.INICIO ACT. 23/01/2015

NOMBRE COMERCIAL: EQUITESA FEC. CIERRE:
, FEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o -. e

Provincia: ESMERALDAS Cantón: MUISNE Parrbquia; GALERA Barrio: SANRAMONRefejencia: BAJADAPRINCIPALDEL
BARRIO SAN RAMONTelefono Trabajo: 062046195 Telefono Trabajo: 062046400 Fax!062046188 Apartádo Postal: 8571 Email:
alicia_velozGhotmall.com

co 28E

O e
fria DELy SenveprÉnmo INTERNAS

Declaro que log datosaen esto documento son exactos y ventaderos, porlo que asumo ldrsiponsabilidadlegalque de ella se
deriven (Art. 97 Códiga Tebutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación do la Ley del RUC).
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCION; ás

COMPAÑIA EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS 5. A. CELEBRADA EN E
GUAYAQUIL EL CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOSMIL QUINCE.-

 

  

Enla ciudad de Guayaquil a los cuatro días del mes de marzo del a desoe
doce horas treinta minutos, en el local ubicado en el kilómetros 165 eGuayaquilSaf s,
se reúnen los accionistas de la compañía EQUITESA, EQUIP SET Ss ¿55 A.

señores: PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS, propietario DEeosil: dom
ROSA EDITH VERDUGA FLOR,propietaria de 55 acciones; y, E ÓNda
VERDUGADEVEGA,propietaria de 55 acciones,

Socnica25
Se encuentra presente en la reunión el Vicepresidente de la empresaDEPParo Vicente
Verduga Coello.

    

Todaslas acciones son ordinarias y nominativas de US$0.20 cada una, las que representan
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de SIETE MILLONES

SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOSCINCO Dólares de los Estados Unidos de
América, dividido en treinta y ocho millones ochenta y siete mil veinticinco acciones,

Preside la Junta el Presidente de la compañía don Pedro Vicente Verduga Cevallos; y actúa

enla Secretaría el Vicepresidente de la empresa Ing. Pedro Vicente Verduga Coello.

A continuación, el Presidente de la junta ordena que por Secretaría se formule la lista de

asistentes;| El Secretario de la Junta constata el quórum,con vista del Libro de Acciones y

Accionistas, y determina que se encuentran presentes en la reunión la totalidad de los

accionistas quienes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria
de acuerda alo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria,
portratarse de una Junta Universal, en la que se tratará y resolverá el único punto del
ordendel día:

1- Elevación del valor de las acciones, ya emitidas, del capital de la compañia de veinte

centavos de dólar ($0.20) a un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00) cada una
deellas;

2.- La anulación de los títulos de acciones existentes y la emisión de los nuevos
comenzando porel título de acción o acciones número 1 y desde la acción número cero

cero cero ¿ero cero cero uno a la siete millones seiscientos diecisiete mil cuatrocientos
cinco (0000001 ala7"617.405)

3 Autorizar la Reforma Estatutaria del Artículo Cuarto del Capital, el mismo que en lo

posterior dirá: “ARTÍCULO CUARTO-CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de
SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SIETE MILLONES SEISCIENTOS

DIECISIETE MIL CUATROCIENTOSCINCO acciones Ordinaras y Nominativas de un dólar
cada una, numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno a la siete millones

seiscientos|diecisiete mil cuatrocientos cinco; por cada acción pagada se emitirá un título
numerado, ¡pudiendo un mismotítulo contener varias acciones. Los títulos irán firmados

porel Presidente y Vicepresidente de la compañía; y se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados. Los títulos y los certificados se inscribirán en el Libro de
psciones y lAccionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución
(de derechos reales; y, las demás modificaciones que ocurran con respecto al derecho sobre

cciones,”; y,

: Oficina Principal: Km.16 y 1/2 Vía a la Costa
1 rios: 593 (04) 2046256 - 2046195 - 2046400 - 2046401 - 2046402 - 2046403
Í P Email.:: grupoverdugaBequitesa.com U Guayaquil - Ecuador.
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4.- Autorizaral Presidente de la compañía para que suscriba la correspondi,
de reformaestatutaria, así como, querealice todoslos trámites pertinentes

el perfeccionamientodela escritura pública a otorgarse.

  

 

 

  
   

   

 

Conocido los puntos que conforman el objeto de esta sesión,
unánimementepor los accionistas concurrentes, pasandoa tratarlo,

pública autorizada ante el Notario del Cantón Puebloviejo Abogad:
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de

13"087.025 de $0,20 cada una; que en ese acto societario debió aprovecharse y elevar el
valor de las acciones de $0.20 a $1.00 cada una puesno es tan práctico tener acciones de
tan baja denominación,por lo que proponea esta audiencia lo siguiente:
1.- La elevación del valor de las acciones, ya emitidas, del capital de la compañía de veinte
centavos de dólar a un dólar de los Estados Unidos de América cada unadeellas;

2,- La anulación de los títulos de acciones existentes y la emisión de los nuevos
comenzando por eltítulo de acción o acciones número 1 y desde la acción número cero
cero cero cero cero cero unoa la siete millones seiscientos diecisiete mil cuatrocientos
cinco (0000001 ala 7'617,405)
3.- Autorizar la Reforma Estatutaria del Artículo Cuarto del Capital, el mismo que en lo
posterior dirá: : "ARTÍCULO CUARTO-CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de
SIETE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SIETE MILLONES SEISCIENTOS
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCOacciones Ordinaras y Nominativas de un dólar
cada una, numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno a la siete millones
seiscientos diecisiete mil cuatrocientos cinco; por cada acción pagada se emitirá un título
numerado, pudiendo un mismotítulo contener varias acciones. Los títulos irán firmados
por el Presidente y Vicepresidente de la compañía; y se extenderán enlibros talonarios
correlativamente numerados, Lostítulos y los certificados se inscríbirán en el Libro de
Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias,la constitución

dederechosreales; y, las demás modificaciones que ocurran con respecto al derecho sobre
, las acciones.”; y,
: 4.- Autorizar al Presidente de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura

de reformaestatutaria, así como, querealice todos los trámites pertinentes hasta obtener
el perfeccionamientode la escritura pública a otorgarse, proposición que eleva a moción a
fin de que la junta se pronuncie al respecto, no sin antes consultar, en su calidad de
Presidente de la Junta, a la sala si existe alguna otra moción o alternativa para ser
considerada

Terminada la exposición del señor Pedro Vicente Verduga Cevallos, y no existiendo otra
moción o alternativa, los asistentes entran a deliberar, luego de lo cual en forma

unánime resuelven: APROBARen su totalidad la moción del señor Pedro Verduga
Cevallos, de Ja siguiente manera:
Punto 1: Elevar el valor de las acciones, ya emitidas, en que se divide el capital de la

compañía, de $0.20 a $1.00 de Los Estados Unidos de América cada unade ellas;
Punto2: Anular los títulos de acciones existentes; emítir los nuevos títulos comenzando

or el título de acción o acciones número 1; y, desde la acción número 0000001 a la
“617.405;

Oficina Principal: Km. 16 y 1/2 Vía a la Costa

elétonos: 593 (04) 2046256 - 2046195 - 2046400 - 2046401 - 2046402 - 2046403
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Punto 3: Autorizar la Reforma Estatutaria del Artículo Cuarto del Capi:
lo posterior dirá: : “ARTÍCULO CUARTO-CAPITAL.El capital suseri Y
de SIETE MILLONESSEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTO/CINÉ(
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SIETE MI BNES
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO acciones Ordinaras y No ingtiv:
cada una, numeradas desde la cero cero cero cero cero cero ung'z ña siete millon

seiscientos diecisiete mil cuatrocientos cinco; por cada acción pagad: ee.emitirá untl
numerado, pudiendo un mismotítulo contenervarias acciones. Los ttuldsrirán finiadós
porel Presidente y Vicepresidente de la compañía; y se extenderán enlibros-táloñarios
correlativamente numerados. Los títulos y los certificados se inscribirán en el Libro de
Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución
de derechosreales; y, las demás modificaciones que ocurran con respecto al derecho sobre
las acciones.”; y,

Punto 4: Autorizar al Presidente de la compañía para que suscriba la correspondiente
escritura de reforma estatutaria, así como querealice todos los trámites pertinentes hasta

obtener el perfeccionamiento de la escritura pública a otorgarse.

   

Habiéndose agotadoel objeto de esta reunión, y siendo las trece horas treinta minutos, se
concede in receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual es leída a los asistentes,

    
dy La de Vegatie

E
mg. Pedrq Vicente Verdúga Coello
Secretario de la Junta

Oficina Principal: Km. 16 y 1/2 Yía a la Costa
Teléfonos: 593 (04) 2046256 - 2046195 - 2046400 - 2046401 - 2046402 - 2046403
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de las Acciones ya Emitidas y la Con:

Estatutaria es Indeterminada.- Quedan ag=rd

 

formando parte integrante de este instru: 2e Íg/de

ciudadanía y los demás preinsertos en la p: bateesescoia.

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta

voz, a los otorgantes, quienes la aprueban y suscriben en unidad

de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

 

PRESIDENTE

COMPAÑÍAEQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOS$.A.

C.C. No.: 070049649-0

R.U.C. No.: 0990505519001
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NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL

 



   
ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITU:

” ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONESeb

NOTARÍA CONSECUENTE REFORMA ESTATUTARIA me

PA EQUITESA, EQUIPOS Y TERRENOSS.A.
Es

DELCANTÓN GUAYAQUIL, A
REPÚBLICA DEL ECUADOR Al

650 HARÍAVERÓNCAZONARENDON So    Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que sello

rubrico y firmo a los veintitrés días del mes de Abril del año Dos

Mil Quince.

ABG. JAÑINA GARDENIA PEÑA MALTA

NOTARIA SUPLENTETRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL

AP: 4/780-UPTH-2015-MMNE

  JMSA  



,» Registro Mercantil de Guayaquil >>
NUMERO DE REPERTORIO:20.241

FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2015 y
HORA DE REPERTORIO:14:10 !
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En cumplimiento con lo dispuestoen la ley, el Registrador¡Merca di el é EF
. - A mi LY $$

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: SN $

Y SES
1.- Con fecha veintisiete de Abril,del dosmil quince,” queda inscrita la
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de
Estatutos, de la compañía EQUITESA EQUIPOS Y TERRENOSS.A.,
de fojas 2.280 a 2.308, Registro Industrial número 98. 2.- Se efectuaron

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s). >

> 1

ORDEN: 20241
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ERRE DELCÁNTONGUAYAQUILIDA ROI FEMEL DMA

Gueyoquil, 28 de abrilde 2015 X
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